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Notificación de inicio de Acción Formativa a R.L.T.
Al amparo del Artículo 16 de la Orden TAS/ 2307/ 2007 de 23 de Julio que desarrolla parcialmente el RD 395/2007, 23 de Marzo por el que se regula el subsistema de Formación Profesional para el empleo, La CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE GIJÓN, informa a la Representación Legal de los Trabajadores, de la siguiente acción formativa que se va a realizar:
DENOMINACIÓN:
OBJETIVOS:

Objetivos Generales:

Objetivos Específicos

Nº DE PARTICIPANTES: 
NOMBRE Y DNI PARTICIPANTES:

CALENDARIO PREVISTO DE EJECUCIÓN: 
HORARIO: 
MEDIOS PEDAGÓGICOS: 
COLECTIVOS DESTINATARIOS: 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES: 
LUGAR PREVISTO DE IMPARTICIÓN:
En Gijón, a xxx de xxxxx de 20xx
	Por la Empresa 
(Representante Legal)
	Por la Representación Legal de los Trabajadores


	El alumno/s están conformes con la acción formativa a realizar



	Sello de la empresa, nombre y apellidos, DNI y firma
	Nombre y apellidos, DNI y firma
	Nombre y apellidos, DNI y firma


Notas: 

1) La fecha de notificación ha de ser, como mínimo, 15 días antes del inicio de la acción formativa

2) Si la empresa no tiene RLT, ha de hacerlo constar expresamente. En este caso será necesaria la conformidad de los trabajadores afectados por las acciones formativas
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